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2. RECURSO DE APELACIÓN 

 

3. Presentación. Contra esta determinación, el veintidós de 

diciembre siguiente, el partido recurrente a través de su 

representante propietario ante el Consejo General del INE, 

presentó ante la responsable recurso de apelación.  

 

4. Cuaderno de antecedentes 9/2021. El doce de enero de dos mil 

veintiuno, el Magistrado Presidente de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral integró el cuaderno de antecedentes con la 

demanda de este recurso y ordenó remitir el expediente a esta 

Sala Regional, toda vez que la impugnación se relaciona con la 

fiscalización respecto de las irregularidades encontradas en el 

dictamen consolidado de la revisión del informe de ingresos y 

egreso del PVEM en el estado de Baja California Sur, lo cual es 

materia de conocimiento de esta Sala. 

 

5. Recepción y turno. El quince de enero, esta Sala Regional 

recibió el expediente con sus anexos y, el dieciocho siguiente, 

el Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente SG-

RAP-12/2021 y turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado 

Sergio Arturo Guerrero Olvera. 

 

6. Sustanciación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó el medio de impugnación, requirió información a la 

responsable, tuvo por desahogado el requerimiento, admitió el 

recurso y declaró cerrada la instrucción. 

 

3. COMPETENCIA 
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9. Forma. El escrito fue presentado ante la autoridad responsable, 

haciendo constar el nombre y firma autógrafa de la recurrente, 

se exponen los hechos y agravios que se estiman pertinentes y 

se hace el ofrecimiento de pruebas. 

 

10. Oportunidad. El recurso se interpuso dentro del plazo a que se 

refiere el numeral 8 de la Ley de Medios, en razón que la 

resolución controvertida fue emitida el quince de diciembre de 

dos mil veinte, el respectivo engrose fue notificado al partido 

recurrente a través del oficio INE/DS/1665/2020 el dieciocho de 

diciembre posterior, en tanto que, el escrito de demanda se 

presentó el siguiente veintidós de diciembre; es decir, de los 

cuatro días siguientes a aquél en que tuvo conocimiento del 

engrose de la resolución impugnada. 

 

11. Legitimación y personería. El presente juicio es promovido 

por parte legítima, ya que el apelante es un partido político; la 

personería de Fernando Garibay Palomino se tiene probada, 

pues la autoridad responsable así lo reconoció al rendir su 

informe circunstanciado,6 en el que precisó que funge como 

representante del PVEM, ante el Consejo General el INE. 

 

12.  Interés jurídico. Se cumple con esta exigencia, porque el 

recurrente controvierte una resolución en la cual se le impuso 

una multa. 

 

                                                            
6 Foja 30 del expediente. 
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General, al ser el órgano encargado de aprobar las 

resoluciones sobre los dictámenes consolidados. 

 

18. Lo anterior, dado que el dictamen consolidado tiene el carácter 

de una opinión previa, que contiene un estudio preliminar sobre 

las irregularidades detectadas en el procedimiento de 

fiscalización, por lo que sus conclusiones son de carácter 

propositivo. 

 

19. De manera que no genera de forma aislada un perjuicio al 

partido recurrente porque, en su oportunidad, fue sustituido por 

la resolución definitiva aprobada por el Consejo General del 

INE, en la cual se determinó que existieron dos irregularidades, 

su responsabilidad y se impusieron las sanciones 

correspondientes.  

 

20. Criterio sostenido en la jurisprudencia 7/2001 de la Sala 

Superior, de rubro: “COMISIONES Y JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SUS 

INFORMES, DICTÁMENES Y PROYECTOS DE 

RESOLUCIÓN, NO CAUSAN PERJUICIO A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS”.7 

 

21. No obstante, debe destacarse que las consideraciones y 

argumentos contenidos en el dictamen consolidado forman 

parte integral de la correspondiente resolución y forman parte 

fundamental para la imposición de la sanción. 

 

                                                            
7 Publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento 5, año 2002, pp. 10 y 11. 



22.

23.

24.

25.

 

. Lo ant

el mar

gastos

que se

obliga

atende

 

. Por ta

respon

impug

consid

INE/C

 

. En igu

otros, 

RAP-4

Monte

JDC-6

 

6.1. C

 

. De la

únicam

5-C11

destin

desarr

capac

las mu

terior, a

rco de 

s, en las

e actual

dos y 

er cada 

anto, a

nsable 

nado l

deracion

G643/2

ual sent

los re

433/201

errey al 

66/2017

ontexto

a reso

mente c

-BS y 

ar el 

rollo de

itación, 

ujeres. 

al ser re

la revis

s cuale

izaron c

en su 

una de

a pesar

al Con

la reso

nes d

2020, co

ido se p

ecursos 

16 y S

resolve

7, acumu

6

o de la 

lución

controvi

5-C12-

porcent

e activ

promo

esultado

sión de 

s se ad

con las 

caso, 

e ellas.

r de q

nsejo G

olución 

derivada

omo un

pronunc

de ap

SUP-RA

er los e

ulados.

6. ESTU

controv

INE/CG

erte las

-BS, re

taje m

vidades 

oción y 

7 
 

o de las 

los info

dvierten 

conduc

las acl

ue solo

General

INE/C

as de

a sola d

ció la Sa

pelación

AP-251/

xpedien

UDIO DE

 

versia

G648/20

s conclu

elaciona

ínimo 

espec

desarro

observ

ormes a

los err

ctas rea

aracion

o se ti

, debe

CG648/2

el dic

determ

ala Sup

 SUP-R

/2017, 

ntes SM

E FOND

020, e

usiones

adas co

de fina

cíficas,

ollo del 

SG

vaciones

anuales 

ores o 

lizadas 

es pres

iene co

e teners

2020, a

ctamen 

minación

erior al 

RAP-33

y la S

M-JDC-6

DO 

el parti

s 5-C6-B

on las 

anciam

así c

lideraz

G-RAP-

s realiza

de ing

irregula

por los 

sentada

omo au

se com

así com

cons

n. 

resolve

33/2016

Sala R

65/2017

do rec

BS, 5-C

omisio

iento p

como p

zgo pol

-12/2021

adas en

resos y

aridades

sujetos

as para

utoridad

mo acto

mo las

solidado

er, entre

6, SUP-

Regiona

7 y SM-

currente

C10-BS,

nes de

para e

para la

ítico de

1 

n 

y 

s 

s 

a 

d 

o 

s 

o 

e 

-

l 

-

e 

, 

e 

l 

a 

e 



SG-RAP-12/2021 

8 
 

 

26. Por tanto, la controversia de esta resolución se avocará 

solamente a analizar los disensos vertidos para combatir la 

calificación e individualización, así como la imposición de las 

sanciones correspondientes respecto a dichas faltas.  

 

27. De ahí que, por lo que ve a la actualización de las diversas 

faltas, así como las sanciones que recayeron a éstas y que no 

fueron recurridas, la resolución combatida queda incólume. 

 

6.2. Síntesis de agravios, pretensión y metodología 

 

28. A juicio del actor las sanciones pecuniarias son inadecuadas y 

desproporcionales, en virtud de una indebida fundamentación y 

motivación en las conclusiones 5-C6-BS, 5-C10-BS, 5-C11-BS 

y 5-C12-BS (que, a su decir, son de carácter formal), porque 

fueron emitidas sin considerar el planteamiento que realizó. 

 

29. Lo anterior, porque la autoridad fiscalizadora no realizó una 

adecuada valoración de la documentación que aportó, dado que 

realizó las erogaciones en términos del acuerdo IEEBCS-

CG001-ENERO-2019, por lo que la falta es formal y debe ser 

calificada como leve. 

 

30. Estima que las sanciones fueron impuestas sin tomar en cuenta 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar. Indica que, respecto 

a las conclusiones 5-C6-BS y 5-C12-BS, realizaron varias 

solicitudes por oficio al OPLE de Baja California Sur, para poder 

realizar el reintegro de la cantidad asignada, durante los meses 

de febrero y marzo del dos mil veinte, pero no obtuvieron 
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36. Indica que la responsable omitió valorar adecuadamente las 

condiciones socioeconómicas del partido, vulnerando sus 

prerrogativas constitucionales, por lo que deben ser re-

individualizadas, en elementos objetivos y sea proporcional a la 

conducta infractora y en su caso conocer si dicho rubro puede 

ejercerse en el ejercicio dos mil dieciocho. 

 

37. En ese sentido, la pretensión del actor radica en que se 

revoque la resolución combatida, para el efecto de que las 

conclusiones sancionatorias vuelvan a ser calificadas e 

individualizada como formales, y, en consecuencia, se le 

impongan multas de cuantías menores. 

 

38. Por cuestión de método, se estudiarán en su conjunto los 

disensos, dada su estrecha vinculación, pues todos los agravios 

están relacionados con la calificación, individualización e 

imposición de las sanciones. Sin que lo anterior irrogue perjuicio 

al actor, en términos de la jurisprudencia de la Sala Superior 

4/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO 

O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

 

6.3. Decisión 

 

39. Son inoperantes e infundados los agravios, por lo que debe 

confirmarse la resolución controvertida, en términos de las 

razones que a continuación se exponen. 

 

40. El partido recurrente indica que la autoridad fiscalizadora, al 

momento de imponer las sanciones, no tomó en cuenta que, 
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“EN RELACIÓN A ESTE PUNTO, COMO LE COMENTE EN LA 
OBSERVACIÓN ANTERIOR CUANDO UNO REALIZA EL 
PROGRAMA DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES, SE 
PONEN UNA FECHA PARA REALIZAR, PERO CUANDO NO SE 
HACEN LAS TRANSFERENCIAS EN TIEMPO Y FORMA SE 
COMPROMETE CON OTRO PROGRAMA Y QUEDAMOS EN 
ESTADO DE INSOLVENCIA Y YA NO PODRÍAMOS REALIZAR UN 
EVENTO U OTRO ES POR ELLO QUE NO SE EJERCIO YA QUE 
DE NINGUNA FORMA FUE DE MANERA INTENCIONAL NO 
EJERCER EL RECURSO DESTINADO PARA EL RUBROS DE 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO 
POLÍTICO DE LAS MUJERES” (sic.) 

 

44. Las respuestas se consideraron como insatisfactorias por la 

autoridad fiscalizadora, en esencia, respecto de ambas, porque 

los gastos pendientes a ejercer correspondían al ejercicio dos 

mil diecisiete, por lo que debía contar con el recurso para su 

realización, toda vez que la normatividad establecía que el 

sujeto obligado debía destinar el porcentaje establecido en el 

ejercicio que se le otorga, además de establecía que se debía 

destinar el porcentaje para gastos de capacitación, promoción y 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres en el ejercicio 

que corresponda. 

 

45. Razón por la cual, en una segunda vuelta, en ambas 

observaciones, se le solicitaron las aclaraciones que a su 

derecho conviniera. 

 

46. Por su parte, en contestación al segundo oficio de errores y 

omisiones, el partido político expuso, respecto a la conclusión 

5-C6-BS, lo siguiente: 

 

“EN RELACIÓN A ESTE PUNTO, EFECTIVAMENTE NO FUE DE 
MANERA DOLOSA NO EJERCER EL RECURSO, PERO SI NOS 
COMPROMETE Y A LA VEZ NO OCUPA Y PREOCUPA NO DAR 
CUMPLIMIENTO EL RECURSO DESTINADO PARA LOS RUBROS 
DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS.” (sic). 
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y fundamentación, porque no tomó en cuenta las razones que 

tuvo y que le impidieron reintegrar el monto no ejercido, para el 

efecto de calificar e imponer las sanciones combatidas, pues, 

como se ha precisado, el actor fue omiso en hacer valer tales 

defensas en el momento procesal oportuno; de ahí que la 

autoridad no estuvo en posibilidades de tomar en cuenta tales 

alegatos al momento de acreditar, calificar e imponer las 

sanciones. 

 

51. Al respecto, resulta aplicable el criterio de Sala Superior, en el 

que ha sustentado que el momento procesal oportuno para 

aclarar las observaciones de la autoridad fiscalizadora, es al 

responder el oficio de errores y omisiones, pues ello permite a 

la autoridad estudiar las manifestaciones del partido y, no así, al 

momento de presentar la demanda.8 

 

52. En consecuencia, también se estima que los argumentos 

expresados por el partido actor en su escrito de respuesta no 

guardan ninguna relación con los aquí expresados en vía de 

agravio, por lo que también se consideran novedosos, al no 

haber sido expuestos ante la autoridad fiscalizadora.  

 

53. Por otro lado, son infundados los planteamientos del actor, en 

relación a que la sanciones no son proporcionales con la 

gravedad de las faltas y las circunstancias particulares del caso 

y es omisa en motivar y fundamentar tales particularidades, 

puesto que, al analizar la resolución, se advierte que la 

autoridad responsable sí analizó las particularidades de las 

                                                            
8 SUP-RAP-101/2018, RAP-72/2018 y 336/2018. 
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57. Por tal razón, la autoridad sancionadora debe atender a la 

gravedad del ilícito, la capacidad económica del infractor, y la 

reincidencia, en su caso, en la comisión de la infracción. 

 

58. El diseño legislativo de un régimen de sanciones debe 

responder a las exigencias de los principios de prohibición de 

multas excesivas y de proporcionalidad, contenidos en el 

artículo 22 ya citado, que establecen un mandato al legislador –

así como una garantía para los ciudadanos– de que la 

imposición de una pena o sanción deberá ser proporcional al 

ilícito cometido.  

 

59. Para dar vigencia a lo anterior, se reconoce implícitamente una 

facultad a la autoridad sancionadora para adecuar la sanción a 

cada caso, previa consideración de los aspectos que fueron 

señalados. 

 

60. Dicha facultad no implica un ejercicio arbitrario o caprichoso, al 

existir parámetros fijados por el legislador ordinario, en los que 

acota el margen de la autoridad, condicionando cada sanción a 

las características particulares no solo del ilícito en cuestión, 

sino también del purgador de la pena, en atención al principio 

de seguridad jurídica previsto por el artículo 16 constitucional. 

 

61. El artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece un catálogo de 

sanciones aplicables, entre otros sujetos, a los partidos 

políticos, por la comisión de las infracciones que se prevén en 

el artículo 443 de la misma ley, así como en el resto de las 
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64. En ese sentido, la correcta interpretación del dispositivo en 

comento debe realizarse a partir de su apreciación sistemática 

con el resto de las normas que conforman el régimen de 

sanciones por infracciones electorales –tanto las contenidas en 

la propia LEGIPE, como con los principios constitucionales en la 

materia–. 

 

65. Lo que permite sostener la conclusión de que el régimen 

sancionador electoral federal prevé un sistema que exige un 

ejercicio de apreciación o ponderación por parte de la autoridad 

en la elección de la sanción aplicable a cada caso, por lo que la 

autoridad electoral administrativa, se encuentra en aptitud de 

elegir alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 456 para 

sancionar proporcionalmente los ilícitos, sin que se encuentre 

supeditada a seguir un orden específico o predeterminado.12 

 

66. En el particular, el actor refiere que la autoridad responsable 

reconoció que no existió dolo ni reincidencia en las conductas 

reprochadas, por lo que omitió valorar debidamente dichas 

atenuantes, lo que a su juicio conllevaba a considerar como 

faltas formales las acreditadas. 

 

67. Al respecto, se advierte que el Consejo General sí analizó las 

particularidades de las conductas sancionadas, al estudiar cada 

uno de los elementos que se han enlistado, no obstante, estimó 

que las faltas eran de carácter sustantivo. 

 

68. Contrario a lo que argumenta el recurrente, la autoridad 

administrativa sí consideró las circunstancias de cada una de 

                                                            
12 Similar criterio se adoptó al resolver los recursos de apelación SUP-RAP-760/2017 y 
SUP-RAP-21/2019. 
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elementos constituyen atenuantes que deben considerarse al 

momento de cuantificar la sanción. 

 

73. Como ya se ha sostenido por la Sala Superior,13 la razón es que 

los dos elementos referidos constituyen agravantes que deben 

analizarse al momento de cuantificar la sanción y no como 

aspectos esenciales para la configuración y calificación de la 

falta, y mucho menos para la individualización de la sanción. 

 

74. Por ello, la acreditación de dolo y reincidencia, eventualmente 

pueden generar una sanción más severa en caso de 

actualizarse; sin embargo, su ausencia no implica que la falta 

acreditada sea de menor grado y, mucho menos, que la sanción 

por la irregularidad debe disminuirse. 

 

75. Menos aún, que el hecho de que la responsable haya 

determinado que no se acreditaba reincidencia ni dolo en las 

conductas infractoras, conllevara a que las calificara como 

formales, como lo pretende el actor, pues a juico de la autoridad 

responsable, se trataron de faltas de carácter sustantivo o de 

fondo, en las que concurría directamente la obligación de 

estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido de los 

recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tareas 

fundamentales del partido, como son las actividades específicas 

y el liderazgo de las mujeres. 

 

76. Dicho lo anterior, puede concluirse que resulta infundado el 

agravio del partido político, puesto que el Consejo General sí 

tomó en cuenta los elementos en torno a las conductas 

                                                            
13 Criterio sostenido en el SUP-RAP-256/2018 y el SUP-RAP-21/2019. 
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Notifíquese en términos de ley; asimismo, infórmese a la Sala 

Superior en atención al Acuerdo General 1/2017. En su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y el 

Secretario General de Acuerdos, certifica la votación obtenida, 

así como autoriza y da fe que la presente resolución se firma de 

manera electrónica.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo 
del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 

 


